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¡entras más detalles se conocen 
de los mensajes de Luis Hermo- 
silla, la sensación ambiente es 

que se trata de una bola de nieve —en ri- 
gor: de barro— que puede arrasarlo todo. 
Y junto con las diversas aristas judiciales 
que se abren, es ineludible la pregunta 
por cuál serála actitud dela política al res- 
pecto. ¿Qué hacer ante tamaño cúmulo 

de prácticas que, según el caso, se revelan 
como inadecuadas, indecentes, ilegales o 
todas las anteriores? 

Una primera tentación, que ya se ob- 

serva dentro del mundo político y en par- 
tícular de las derechas, es limitarse a repe- 
tir lugares comunes abstractos y cerrar fi- 

las a priori con los cercanos vinculados a 
los “audios”. Es verdad que debe respetar- 
sela presunción de inocencia y que el solo 
intercambio de mensajes con Hermosilla 
u otro imputado no significa necesaria- 
mente haber cometido un delito. Pero 
cuando los antecedentes se amontonan y 
el animal tiene cara, cola y pelaje de león, 

  

tampoco sirve mirar para el lado. De he- 
cho, mientras más bajo sea el estándar 
que encarnen nuestros dirigentes, más 

alta será la probabilidad de que paguen 
justos por pecadores. 

Otra tentación, aún peor, es aquella a 
la que parece estar cediendo el Presidente- 
Boric: la lógica demagógica. Esto es, buscar 
un aprovechamiento me- 

hablar con la verdad y colaborar con la 
justicia, sino también en transmitir a la 

ciudadanía que se sacarán lecciones y, 
por tanto, que se adoptarán medidas 
para evitar las funestas prácticas que se 

han conocido. A modo de ejemplo, ya 
nadie puede negar los problemas obje- 
tivos de la designación de los jueces de 

las altas cortes (Su- 

ramente electoral o de “Ningún arreglo prema y Apelacio- 

sos poderosos de sem. Procedimental basta pa ce po 
pre: acá los puros e im. POE SÍ Solo, pero avanzar. El país ya 
polutos. Más allá de 1». entre el silencio, el cuenta con varias 
que indiquen las encues- oportunismo y propuestas cuya dis- 

tas, se trata de una aproxi- eyentuales caminos cusión conjunta per- 

Pues hay un denota. Je SOLUCIÓN, ¿CÓMO — Tacto transueral 
de credibilidad. Quien Perderse?”. de modificación del 
conduce los destinos del 
Estado es parte de los “poderosos”, quien 
tiene un jefe de asesores cuyo abogado fue 
Hermosilla no se encuentra libre de ser sal- 
picado por el lodo, y así. Pero además hay 
algo similar a un abandono de deberes, en 
el sentido más hondo del término: hoy se 
necesita alta política y visión de Estado; no 
mezquindad. 

¿En qué se traduce eso? No sólo en 

sistema. Entre otras, 
la que se construyó al alero de la Comi- 
sión Experta en 2023, la de un grupo de 
académicos coordinado por Rodrigo 
Correa (UAI) y la del Programa de Re- 
formas a la Justicia Derecho UC. Ningún 

arreglo procedimental basta por sí solo, 
pero entre el silencio, el oportunismo y 

eventuales caminos de solución, ¿cómo 
perderse? 

  

  

Empatar a toda costa 
  

Ximena Jara M. 

    

66 Oficialismo y oposición buscan hacer 
frente a impacto por la alusión de sus 

figuras en chats de Hermosilla”, titu- 
laba El Mercurio el viernes pasado. La idea 
del titular es que oficialismo y oposición 
están en similar posición de desventaja y 
temor frente a conversaciones que se pu- 

dieran hacer públicas. Esta lógica preten- 
deinstalar a Luis Hermosilla como un per- 
sonaje transversal, no solo en el ejercicio 
de su profesión, sino también en sus redes 
corruptas y se repite en distintas conversa- 
ciones. Pero el oficialismo y la oposición 
no están en una posición similar. 

El caso Hermosilla tiene domicilio en 
el corazón de la derecha. Andrés Chad- 
wick, ministro del Interior de Sebastián 
Piñera, amigo y socio histórico de Hermo- 
silla, fue financiado por la fórmula Factop 
incluso durante su defensa constitucio- 
nal. Los chats revelados han mostrado 
que la relación entre ambos tenía una di- 
námica clara para gestionar intereses pri- 
vados: nombramientos de ministros de la 

Corte Suprema, fiscales, información pri- 

    

vilegiada, fast track para proyectos de 

sus protegidos y protegidas. En suma, 

una red de abogados, jueces, empresa- 
rios de factoring y políticos de alto nivel 

que operaba al margen de la ley para 
asegurar dinero, influencia, cargos, lici- 
taciones y ventajas de diverso tipo. La 

base de esa red era el dinero del facto- 
ring, por un lado, y la influencia de An- 
drés Chadwick en el pre- 

  

nacional por “prudencia”. 
El impacto del caso Hermosilla y su 

red es tan grande que no es raro que 
parte de la derecha esté tratando deses- 

peradamente de repartir costos, ha- 

ciendo parecer como transversal un te- 
ma claramente radicado en un sector 
político. Pero Hermosilla era tan parte 

del gabinete de Chadwick que hasta si- 

guió asesorando a Inte- 

  

sidente Piñera y los otros “El impacto del rior luego de que “An- 
ministros, por el otro, al drés” se fuera y su in- 
punto que Blumel lo re- <250 €S tangrande ncinestabaenelnúe 
conoce como parte del QUE NO ES FAFO QUE ¿eo de la derecha. 
mobiliario en sus me- Parte de la derecha — Querer empatar es tan 
morias sobre el Gobier- esté tratando de absurdo como pensar 
no de Piñera. repartir costos”. que el caso “Democra- 

Cierto: las conversa- 
ciones que han salido a la luz también 
nombran a personeros del Gobierno ac- 
tual, como Ana Lya Uriarte (“voy a lla- 
mara la Ana Lya”, sin que se sepa si eso 
verdaderamente ocurrió o cuál fue la 

respuesta) o Álvaro Elizalde. No son 
equiparables; es más, denotan el reco- 
nocimiento del otro como un contrario. 
En el caso de la amistad entre Elizalde y 
Valencia, además, el entonces senador 

se abstuvo en la votación que aprobó el 
nombramiento de Valencia como fiscal 

cia Viva” se puede hacer 
transversal, cuando se trata de prácticas 
ilegales que, justamente, surgen en un 

contexto ideológico específico. 
Es cierto que para la mayoría de la 

ciudadanía esto es simplemente una 

muestra más de la corrupción política, 

pero esa política solo puede reposicio- 
narse cuando reconoce sus propios 
muertos y recoge el guante para conde- 

nar y resolver prácticas delicti 
quistadas en el poder. Querer empatar, 

en estos casos, solo garantiza la derrota. 

  

s en- 

    

Alejandra Castillo Ara 

Directora del Departamento de 
Derecho Penal UDP 

«dl 
Una cárcel para 
Leonarda 

atisface y abruma pensar que, 
recién experimentando la cárcel, 

una persona que vive en este país 
se entera de dos cosas evidentes y ur- 
gentes: la precaria situación carcelaria y 

la discriminación en razón de género que 
se vive en dicho recinto, así como en casi 

todas (sino todas) las áreas en que nos 
desempeñamos las mujeres tratando de 

cerrar brechas salariales, desarrollar 
nuestra maternidad sin mermas laborales 
importantes, etc. 
Las cárceles no otorgan un estándar 
mínimo humanitario para las personas 
privadas de libertad: hombres y mujeres. 

Estos recintos han operado histórica- 
mente desde dinámicas masculinas, no 

obstante, la criminalidad femenina es 

distinta a la masculina. Los delitos y el 

compromiso delictual que tienen mujeres 
y hombres es dispar. Cifras de Gendar- 

mería dan cuenta de que, del total de 

población privada de libertad en subsiste- 
ma cerrado, la mayoría de las mujeres 

(20.090) presentaba bajo compromiso 

delictual, versus los hombres, donde la 

mayoría (19.928) presenta compromiso 
delictual medio. 

Las mujeres no cuentan con un recinto 
análogo a Capitán Yáber, espacio que no 
sólo hace la diferencia con las cárceles 

estándar para hombres, pues recibe a 
“cierto tipo de delincuentes”, una forma 
de discriminación evidente en materia de 
ejecución penitenciaria, intensificada con 
una razón de género. Pues incluso tratan- 
do de justificar la discriminación evidente 
de clase que subyace ala existencia de 
dicho penal, este emprendimiento resulta 

insulso si no se puede extender una 
prestación análoga a las mujeres. La 
solución, sin embargo, no es, claramente, 

construir más recintos de este tipo, pero 
tampoco mantenerlos. 
La discriminación por género va a subsis- 

tir con mejoras o sin ellas a las cárceles. 
El sesgo de género atraviesa a la socie- 
dad y las politicas públicas y las mujeres 

privadas de libertad, muchas veces mi- 

grantes y más veces pobres, son mani- 
festación de que en las cárceles conver- 
gen factores de discriminación (intersec- 

cionalidad). Uno habría esperado que la 

Ley Integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer se 

hiciera cargo de nuestra población peni- 
tenciaria, pero, al parecer, el sesgo de 
género alcanza sólo para las mujeres 
víctimas olvidando a quienes, a veces 
incluso en contextos de legítima defensa 

por violencia de género, pasan de victi- 

mas a victimarias. 
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